
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro Calixto Perez 
Robles

Betty Esther Roca 
Torres, Hipolito  Roca 
Roa

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220088400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Bairon  De Los Reyes 
Ramirez, Jhon Jaider 
Blanco Venecia   

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220088400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Bairon  De Los Reyes 
Ramirez, Jhon Jaider 
Blanco Venecia   

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220090500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Alejandro Riquet 
Araque

Jhon Jairo Mendez 
Suarez, Antonio 
Eustorgio Gutierrez 
Chica   

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220043700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral

Carlos Alberto Arias 
Vega

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220062000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Aldair Jose Ferreira 
Dominguez   

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220085600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S .A. Luis Antonio Chica 
Chamorro

08/11/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Singular Por Falta De 
Competencia. Remitir Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Reparto.

08001418902220210041400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro De 
Especialidades Medicas 
Sas

J.A.C. Ingenieria S.A.S., 
Sin Otros Demandados, 
Todos Aquellos Que 
Posean Ttulos De 
Ejecucin En Contra De 
La Sociedad Jac 
Ingeniera S.A.S Con Nit. 
900.379.383-8

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordenar Seguir Adelante 
La Ejecución Contra Jac 
Ingeniería S.A.S.Nit. 
900.379.383-8, En Los 
Términos Del Mandamiento 
De Pago De Fecha 28 De 
Septiembre De 2022, De 
La Demanda Acumulada.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

5eac38e9-c576-4a43-a70e-a6503499b11e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220085700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cepeda  Compania S.A. Daniela Stefania Puccini 
Torres, Y Otros 
Demandados..

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220085700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cepeda  Compania S.A. Daniela Stefania Puccini 
Torres, Y Otros 
Demandados..

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220056500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Hernan  Paniza 
Causado

08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220220039500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial - 
Parque 100

Juliana  Aranguena 
Barros

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Susana  Blanco Guerra, 
Maria Del Pilar Ramos 
Zabala

08/11/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Días, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tácito

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomonomeros Maria  Vives Henrriquez 08/11/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Cooperativa De Ahorro Y 
Crédito Coomonomeros 
Contra Maria Carolina 
Vives Henriquez, Radicado 
No. 2022-00228, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Demandada Maria Carolina 
Vives Henriquez, Dentro 
De Los 30 Días Siguientes 
A La Notificación Por 
Estado De Este Proveído.

08001418902220220014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Comunidad Dayana Andrea 
Pacheco Polo, Jorge  
Pacheco Pupo

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220089600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Inversiones Del Sur 
Cooinversur

Arnold  Rojas Sarmiento 08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Adelina  Epiayu 
Machado

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Bartolo  Alfaro Escorcia 08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

08/11/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Crédito Coophumana 
Contra Densito Carpio 
Chamarra, Radicado No. 
2021-00996, Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Densito Carpio 
Chamarra, Dentro De Los 
30 Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Deisy Marisol Morales 
Bermudez

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge Luis Anillo Caro   08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220027100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Domingo Delgado 
Guana

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220048400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Lourdes  Villafañe 
Fernandez

08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220220088300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mercedes  Barrios 
Banquet

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220089000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nohora Esperanza Roa 
Rodriguez

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220045700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sin Otro Demandados, 
Carlos Arturo Caviedes 
Constante

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Virgilio De Jesus 
Berdugo Padilla

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220089900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Credito Coophumana

Belcy Veronica Nieves 
Torres

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220051600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Humana De Aporte Y 
Crédito Coophumana

Marilis  Artehaga Hoyos 08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220068500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Alicia Mercedes Erazo 
Gomez, Johnny Enrique 
Herazo Blanco

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220054800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Leonor Maria Acevedo 
Sanchez

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Progressa Liliana  Lopez Gomez, 
María Alejandra López 
Gómez

08/11/2022 Auto Requiere - A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con Una Carga 
Procesal Dentro De 30 
Días, So Pena De 
Decretarse El Desistimiento 
Tácito

08001418902220220070100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopmulma 
Cooperativa Multiactiva 
Mya

Hernan Jose Zuleta 
Castro

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Katherine Nicolle Pacini 
Solano

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220090300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Katherine Nicolle Pacini 
Solano

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220089200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Delide  Perez Rubiano Luis Eduardo  Pereira 
Medina 

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220089200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Delide  Perez Rubiano Luis Eduardo  Pereira 
Medina 

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fernando  Rolon Nieto Victor Manuel Urina 
Eljaiek

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220088200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Financia Ya S.A.S. Vanessa Isabel 
Castellar Villafañe

08/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Julio Cesar Barreto 
Hernández

08/11/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220220064600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Teresa De Jesus Parrao 
Barros

08/11/2022 Auto Ordena - Corregir El 
Ordinal 1 De La 
Providencia De Fecha 24 
De Octubre De 2022, 
Dictado Dentro Del 
Proceso Ejecutivo 
Radicado No.2022-00646.

08001418902220220090100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

German Martinez 
Corredor   

Transescas S.A.S 08/11/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220089500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bello 
Crediya Ltda

Carlos Alberto Donado 
Chima, Cenaida Maria 
Macias Molina

08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418902220220089500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bello 
Crediya Ltda

Carlos Alberto Donado 
Chima, Cenaida Maria 
Macias Molina

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Issa Saieh Ltda Diseño E Ingenieria Del 
Pacifico

08/11/2022 Sentencia

08001418902220220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eduardo Prieto 
Rodriguez

Daneisy Maria Romero 
Viveros

08/11/2022 Auto Niega - No Acceder El 
Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418902220220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Eduardo Prieto 
Rodriguez

Daneisy Maria Romero 
Viveros

08/11/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por 
Jose Eduardo Prieto 
Rodriguez Contra Daneisy 
Maria Romero Viveros 
Radicado No. 2022-00202, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar A La Demandada 
Daneisy Maria Romero 
Viveros, Dentro De Los 30 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001418902220210093900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Orozco 
Beleño

Aida  Rodriguez Pernett 08/11/2022 Auto Niega - No Decretar 
La Suspensión Del Proceso 
Solicitada Por La Parte 
Demandante.

08001418902220220054400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lavanderia Universal 
Ltda

Clinica Internacional De 
Barranquilla

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220085900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosa Lucia Perez Diaz Javier Nicolas Peña 
Daza, Gina Esther 
Navarro Quintero

08/11/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
De Plano La Presente 
Demanda Ejecutiva 
Singular Por Falta De 
Competencia. Remitir Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Reparto.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Hernando Jimenez Paez 
  , Todos Aquellos Que 
Posean Ttulos De 
Ejecucin En Contra De 
Hernando Jimnez Pez 
Cc 1.047.379.083

08/11/2022 Auto Admite Demanda 
Acumulada

08001418902220210106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Hernando Jimenez Paez 
  , Todos Aquellos Que 
Posean Ttulos De 
Ejecucin En Contra De 
Hernando Jimnez Pez 
Cc 1.047.379.083

08/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Hernando Jimenez Paez 
  , Todos Aquellos Que 
Posean Ttulos De 
Ejecucin En Contra De 
Hernando Jimnez Pez 
Cc 1.047.379.083

08/11/2022 Auto Ordena - Suspender 
El Pago A Los Acreedores 
Y Ordenar El 
Emplazamiento De Todos 
Aquellos Que Posean 
Títulos De Ejecución En 
Contra De Hernando 
Jiménez Páez Con Cc 
1.047.379.083, Con El Fin 
De Que Comparezcan A 
Este Juzgado Dentro De 
Los Cinco (5) Días 
Siguientes A La 
Publicación Del Edicto En 
El Registro Nacional De 
Personas Emplazadas, 
Para Hacer Valer Sus 
Créditos Mediante 
Demandas De 
Acumulación.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

5eac38e9-c576-4a43-a70e-a6503499b11e

Número de Registros: 58

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 9 De Noviembre De 2022De145



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Dalgy Marselly Ayala 
Doria

08/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

5eac38e9-c576-4a43-a70e-a6503499b11e
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210101200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Horacio  Redondo 08/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Ordenar El 
Embargo De Los Bienes Yo 
Títulos Judiciales Que Se 
Llegaren A Desembargar Y 
El Remanente Del 
Producto De Los 
Embargados Que Posea El 
Demandado Horacio David 
Redondo Noguera, En El 
Siguiente Proceso: 
Juzgado Segundo Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Instaurado Por 
Bancolombia, Contra 
Horacio David Redondo 
Noguera Con Radicado: 
2022-130

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wega-Med S.A.S. Clinica Atenas 08/11/2022 Auto Niega - No Acceder El 
Despacho A Seguir 
Adelante La Ejecución En 
Contra De La Parte 
Demandada.

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wega-Med S.A.S. Clinica Atenas 08/11/2022 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Dentro Del 
Proceso Promovido Por: 
Wega Med S.A.S, Contra 
Clinica Atenas Limitada Ips; 
Radicado No. 2021-00637, 
Para Que Cumpla Con La 
Carga Procesal De 
Notificar A La Demandada 
Clinica Atenas Limitada Ips; 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído.

08001418902220220088100 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Arenas Onix Nedel Correa 
Garcia

08/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 9 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

5eac38e9-c576-4a43-a70e-a6503499b11e

Número de Registros: 58

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 9 De Noviembre De 2022De145


